
CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL NORTE

COMISARÍA DE
AGUAS

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CRUCE DE LÍNEAS
DATOS DEL PETICIONARIO
Nombre y Apellidos o denominación social

N.I.F. / C.I.F. Teléfono

Dirección

Municipio Provincia Código Postal

DATOS DEL REPRESENTANTE
Nombre y Apellidos o denominación social

N.I.F. / C.I.F. Teléfono

Dirección

Municipio Provincia Código Postal

EXPONE:

Que desea obtener autorización para el cruce de la línea ________________________________________________________

de _________________________kilovoltios de tensión, sobre el cauce del río/arroyo_______________________________ en

el término de la localidad de ________________________________________________ municipio de ____________________

____________________________________________, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 849/1986, de 11 de abril (B.O.E. de 30 de abril), modificado por el R.D.
606/2003, de 23 de mayo (B.O.E. de 6 de junio)

SOLICITA :

Que previos los trámites correspondientes, se le otorgue la autorización solicitada.

Lugar y fecha Firma

A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL MIÑO-SIL

A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SIL

mprat
Cuadro de texto
A LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL MIÑO-SILMINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE



 
 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN: 

� Memoria descriptiva sucinta de las características principales de la línea, indicando la tensión de la línea (Kilovoltios). 

� Plano del Instituto Geográfico Nacional a escala 1/50.000 o similar donde se señale el punto de intersección de la línea 
y el cauce, indicando las coordenadas U.T.M. (Huso 29). 

� Plano de planta general donde se aprecien los apoyos y su distancia al cauce. 

� Perfil transversal donde se aprecien los apoyos y altura de la línea con respecto al nivel de máximas crecidas ordinarias. 




